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Tómese nota de la castla judicial seña- 
lada por los accionantes, a quienes se 
les concede el térmno de res dias, a fin 
de que conforme lo dispuesto en el Art, 
56 del Código de Procedimiento Civil. 
constituya Un sólo Procurador Común.- 
CITESE Y NOTIFIQUESE.- | G Gon- 
z4Jez - Dr Germán González del Pozo - 
JUEZ - 
Se tes advierte a ustedes que están 
legalmente obligadas a señalar casilla 

judicial en el Palacio Judicial de esta 
Ciudad, para recibir notificaciones pos- 
tenores. Quito, mayo 12 (miércoles) 
1993 E Secretario de Juzgado Cuarto 
de lo Civil de Pichincha. 
-Ledo Angel María Cahuvasquí Ch 
hay un sello 
fe300_ 
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Se hace conocer al publico, para los 
fines de ley respectivos, el extracto de 
escritura publica y la prondencia que 
siguen 
ACTORES Raúl Antonio Efraín Iturral- 
de Pino y Magdalena Moncayo Ándrde 
ASUNTO hquidación de bienes de la 
sociedad conyugal por eltos formada. 
TRAMITE señalado en el Art 835 del 
Código de Procedimiento Civ. 
CUANTIA 77020 000,00 

CAUSA N* 774-239 FS 
(EXTRACTO) 

JON DE BIENES: que se 
ante escritura pública de 
de 1993, ante el Notrio 

Décimo Primero de este cantón Dr. 
Ruben Darío Espinosa, con el siguiente 
ACTO: 1) un mmueble designado 
coma departamento 5, bodega 5, y 
parqueaderos 6 y 11 del Ediñicio Par- 

   
    

     
  
    

e 0 , 

ma, parroquia Chaupicruz, del canton 

Quito 2) acciones en el Hotel Colón 
Internacional, 3) acciones en Ecuado- 
¿nan 1 guts Agenaa de Viajes y Turismo 
SA %)acoonesen Text Ecuador SA; 
5) parbtapaciónes en Las Carabelas C. 
Ltda , 6) certibcado de la Cooperatva 
Huertos Familiares Jacaranda, 7)acion 

en el Club de Tenis Buena Vista, 8) 
vehiculo San Remo placas PHZ-844; 

9) Vehiculo Chevrolet Monsa, placas 
PKE-5t9 y 10) menaje de casa LA 
SOCIEDAD CONYUGAL no tiene pasa- 
vo alguno Corresprde a cada conyuge 
la suma de 5. 38510 000,00, 
PARTICION Y ADJUDICACIONES al 
sehor Raut Ántonio lturralde Pino sele 

“adudica a titulo de gananciales los 
siguientes bienes 1) acciones del Ho- 

tel Colon Internacional C A.; 2) accto- 
nes de Ecuadoriam Tours Agencia de 

, Viajes y Turismo S.A, 3) acciones de 
Textil Ecuador SA, 4) participaciones 
de Las Carabelas C- Ltda, 5) vehiculo 

Chevrolet Monsa placas PKE-519, y, 6) 
accion del Club de terus Buena Vista A 
la señora Magdalena Moncayo Ardra- 
delosiguiente 1)inmueble identificado 
como departamento 5, bodega 5 y par- 
queaderos 6 y 11 del Edificio Parma, 
parroquia Chaupieruz, del cantón Qui- 
ta, 2) vehiculo marca Sam Remo pla- 
"cas PHZ-844 3) certificado de aporta- 
cion de la Cooperativa de Huertos 
Famiares Jacaranda y. 4) menaje de 
casa 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito 21 de mayo de 
1993 - Las 08h00 - VISTOS - La de- 
mémda que antecede es clara, precisa 
y reúnelos requisitos de ley.- En conse- 
cuenasa se la acepta al trámite perb- 
nente de acuerdo a lo previsto en elArt. 

835 del Codigo de Procedirmenta Cul - 
Publiquese por la prensa el extracto de 
esta prondencia de por Una sola vez, 
de conformidad con el Art 86 del mis- 
mo Cuerpo Legal, y transcurridos los 
veinte dias de publicación, vuelvan los 
autos para dictar sentencia Agréguese 

al proceso la documentación adjunta - 
NOTIFIQUESE - f) Dr. Nelson Navas 
Cisneros, Juez 
A las personas que comparecieren en 
la causa se les advierte que deben 
señalar casilla judicial en el Palacio 
Judicial en esta Ciudad, para recibir 

notificaciones postenores Quito, a vier- 
nes vesntiocha de mayo de 1993. 
Leda Alicia Guerrón 
SECRETARIA 
hay un sello 
1925 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A detE 

ACTOR TENG WHA LIU CHANG 
DEMANDADA SHIH YU CHENG SU 
JUICIO DISOLUCION DE LA SOCIE- 
DAD CONYUGAL N* 737.93 F.CH M. 
CUANTIA INDETERMINADA 

de mayor arcutación de esta ciudad, en 
base al juramento del actor, para que 
presente las excepciones delas que se 
crea asistida, por el término de tres 
das - Agréguese al proceso la doce- 
mentación acompañada.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial designado.- 
Nobtiquese - f) Dr Efrén Gavianes 
Real, Juez 
lo que comunico a usted y la 
CITO previniéndole de la obligación que 
tene de señalar casillero judicia) para 
postenores nobficaciones de conform- 
dad con la Ley - 
Ernesto Burbano de Lara 
SECRETARIO 
hay un sello 
bkbma 

COMPETENCIA JUZGADO SEGUN. .E 
DO DE LOCIVIL DE PICHINCHA, POR 
SORTEO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - Quito, mayo 20 de 
1993 - Las 10h00- VISTOS Avoco 
conoarmento de la presente causa, en 

virtud del sorleo realizado - En lo 
principal, comparezca el actor ante esta 
Judicatura a declarar bajo juramento 
desconocer el domicilio de la deman- 
dada, para asi dar cumplimiento a lo 
estableado en el Art 86 del Codgo de 
Psocedimento Cil, en días y horas 
hábiles.- Nobliquese - f) Dr Efren 
Gavilanes Real. Juez 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, mayo 25 de 
1993 - Las 14h40.- La demanda que 
antecede es clara, compleja y reúne 
tos demas requisitos de loque 
$e acepta el rámile ps el Art 

829 del Código de Procedimiento fiv 
En consecuencia córrase trasl 
demandada, Shih Yu Cheng Su, 
demanda y las providencias di 

     

    

   

    

        

por la prensa, en Uno de los periódicos 

AVISO DE REMATE 
En el juicio de almentos que sigue la 
señora VIRGINIA PAREDES en con- 
tra del señor RAMIRO JIMENEZ, haylo 
siguiente. 
Se pone en conocimiento del público 
que se va aproceder al remate los sit- 
guientes bienes Una Buerciela marca 
BRIMAXI de 18 velocidades de color 
verde sin numeración avaluada en 
300 000,00.- Una couneta marca 
HOTBOINT de 4 quemadores, modelo 
25H, de color crema avaluada en 
60.000,- Una valvula y alindro de gas 
avualudo en 40 000 00 una licuadora 
marca OSTERICE de 3 dades , 
conv aso de cnstal y tapa avaluao en 
70.000.- Se admiran posturas por las,, 
dosfterceras partes del valor total eque 

ide 470 000,00 esta publicación se 
rá mediando por Jo menos ocho dias 
,cada publicación a otra el remate 

lugar el 15 de juho de 1993, las 
turas serán presentadas en la Se- 

cretarñía del H Tribunal de Menores de 
Pichincha Nro 1 desue las 14horas 
hasta las 18horas 

   

.— 

LA HORA JUDICIAL 
Lo que comunico a usted para los fines 
de Ley 
Atentamente, 
«DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
Or. Gonzalo Ingoyen P. 
Presidente 
taa 

CITACION JUDICIAL 
ACTOR. VICTOR HUGO RIVAS 
RAMOS 
DEMANDADA: YIRA MIRA ELIZA- 
BETHSACON BRIONES 
MENOR WLADIMIR ALEXANDER 
RIVAS SACON 
CAUSA TENENCIA 
PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA. Quito, a 10 demayo 

'de 1993. las 10h00.- VISTOS. La 
demanda que antece es clara, prec- 
sa y reune los requisitos de ley, porio 
que se la acepta a trámite correspon- 
diente En consecuencia cítese a la 
demandada señora: YIRA MARIA 
ELIZABETH SACON BRIONES, por 
la prensa de acuerdo al Art 86 de 
Código de Procedimiento Cwil, a fin 
de que conteste la presente deman- 
da, téngase en cuenta el casillero 
¡judia! señalado por el actos.- NOTI. 
FIQUESE - t) Dr Gonzalo trigoyen. 
Presidente. 
Lo que comunico para los fines de ley. 
Atentamente, 
Dios Patria y Libertad 
Loda María Dolores Logroño 
SECRETARIA 
hay un sallo, 
fuera 

  

de 1993, las once horas.- Siendo pro- 
cedenta el trémite previsto en los Arts. 
98 y 99 de la Decisión 313 de ta Comi- 
sión del Acuerdo de Cartagena y Arts: 
57 y 75 del Reglamento a la misma; 
córrase traslado con la demanda de 
cancelación por talta de uso dela mar- 
cade fábrica denominada ROS] y esta 
providencia al Sr. Carlos Montaño 
Mercado.- Atento el juramento del actor: 
Dr. Miquel Falconí Pérez, que desco- 
noce la individualidad y residencia del 
demandado, de conformdiadcon lo que 
dispone el Art: 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, cítese por la presna en 
uno delos periódicos de mayor arcula- 
ción del país - Citese. 
Lodo. Luis A. Alemán 
SECRETARIO GENERAL DE PRO- 
PIEDAD INDUSTRIAL Encargado. 
1c/394 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A GRACIELA 
HORTENCIA FLOR FLOR. 
Se le hace conocer a usted el EX- 
TRACTO DE DEMANDA VERBAL 
SUMARIA Y las PROVIDENCIAS que, 
a continuación eiguen: 
(EXTRACTO).- Actor: Luis Armando 
Hidalgo Villacrés.- Demandada: Gra- 
ciela Hortencia Flor Ñor.- Asunto: Cobro 
de capital, constante en cheque girado 
en conta del Banco dela Producción y 
protestado por cuenta cerrada; intere- 
ses y costas procesales - Trámite Ver- 
bal Sumario.- Cuantia: Tres Milones 
quinientos mi sucres.- Defensor: Dr 
Flavio Sánchez López.- Fecha de ini- 

* ciación: 13 de noviembre de 1992 - 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO, INTEGRACIONY 

PESO A 
DIRECCION NACIONAL DE PROPIE- 
DAD INDUSTRIAL - Quito, a6 demayo 

Causa. N*1584(DL.MM). 
(PROVIDENCIA) 

* "JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito, noviembre 26 de 
1992; las 10h00.- VISTOS: Avoco co- 
nocimiento de la presente causa por 
haberme correspondido en el sortea de 
Ley - Ento principal, la demanda ante- 
rior es clara, preci5a y reúne los demás 
requisitos legales por lo que se la admite 
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COMPAÑIA " CONSULTORES ESPECIALIZADOS NACIONALES 
CONSULGEN CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de “" CONSULTO- 

RES ESPECIALIZADOS NACIONALES CONSULGEN CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de 

Quito el 3 de mayo de 1993 ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, El señor 
doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución 
N* 93,1.1.1.963 de 21 de mayo de 1993. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen a! otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 
los señores: 
NOMINA E. CIVIL —— NACIONALIDAD DOMICILIO 
Ing. Leonardo Armijos Luna casado ecuatoriana : Quito 
ing. Juan Torres Bustos casado ecuatoriana Quito 
Econ. Fabián Armijos Luna casado ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO.-El nombre de la compañiaes "CONSULTORES ESPECIALIZADOS - 
NACIONALES CONSULGEN CIA. LTDA". y tiene un plazo de duración de 25 años, 
4.- DOMICALIO.- El dornicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene comoobjeto el dedicarse * a realizar estudios 
preliminares, de factibilidad y definitivos para obras de ingeniería civil, obras de sanearniento, 
obras de riego, obras hidráulicas, obras de urbansmo, vías de comunicacion. Estudios 

preliminares, de factibilidad y definitivos de hidrología, topografía, mecánica de Suelos, 
estructuras, Geología, Edafología, Agro-socio-economía, Impacto Ambiental. Desarrollo 
Agropecuario, Desarrollo Institucional, Arquitectura, Planificación física regional, Auditoria, 
Contabilidad de costos y financiamiento, Fiscalización. Supervisión y dirección técnica de la 
construcción de obras de ingeniería a las cuales se refieren los estudios antes enunciados." 
6.-CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es S/,1'000.000.00, dividido en 100 
participaciones de S/. 10.000,00. cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL. - El capital social está suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: en aurflerario S/.500.000,00; y el saldo de S/.500.000,00 a pagarse en el 
plazo de doce meses. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 
junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente. La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía ejerca el Presidente y el Gerente, separada o 
cunjuntamente. Para desempeñar los cargos de Gerente y Presidente, se han designado a los 
señores Ingenieros Leonardo Armijos Luna y Juan Torres Bustos, en su orden. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a21 de mayo de 1993 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 0 9 JUN. 1893 

fc0/921   

DE VIAJES INTERAMERICANA DE TURISMO MAVINTUR CIA LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de 

“MAYORISTA DE VIAJES INTERAMERICANA DE TURISMO MAVINTUR 
CIA. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 14 de mayo de 1993 ante el 
Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz Garcia, 
Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución N* 989 de 

26 de mayo de 1993. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen a! otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada los señores: 

NOMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Sixto Remigio Jara Domínguez casado  ecutoriana Quito 
Julio Edison Jara Carvajal casado ecuatoriana Quito 

Gastón Yovany Jara Carvajal soltero ecuatoriana Quito 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “MAYORISTA DE 

VIAJES INTERAMERICANA DE TURISMO MAVINTUR CIA. LTDA.” y tiene un 
plazó de duración de 50 años. 

4- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito. cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “la instalación y 

administración de una Agencia de Viajes Mayorista que podrá realizar toda 
clase de actividades propias de este tipo de Agencias y especialmente la 

representación de Agencias de Viajes, Hoteles, y de otros establecimientos 
turísticos, así como de empresas dedicadas al arrendamiento de vehículos (rent 

a car), de aerolíneas y a la organización y promoción de vuelos charter....”. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital socia! de la compañía es s/, 3'000.000, 
dividido en 3.000 participaciones de s/ 1.000 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente 

y pagado de la siguiente manera: en numerario S/.3'000.000,00. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gober- 
nada por la junta general de socios y administrada por el Presidente, y el 

Gerente. La representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía ejerce 

el Gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 26 de mayo de 1993 

Dr, Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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